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Introducción 
 
La Organización de Naciones Unidas considera la violencia de género una 
pandemia" y clasifica al país entre las veinte peores naciones con problemas de 
dicha naturaleza, convirtiendo a México y Centro América en la región del mundo 
más violenta para las mujeres fuera de una zona de guerra. Es un objetivo prioritario 
para el gobierno de nuestro país combatirlo, y es considerado un obstáculo para 
alcanzar la equidad de género. 
 
La violencia de género es parte del problema creado por la desigualdad de género, 
la cual tiene su expresión en los actos cotidianos que se cometen contra mujeres y 
niñas, mismos que restringen o niegan a las mujeres el acceso a las libertades y 
derechos que les corresponden.  
 
Estudios realizados por la Organización de las Naciones Unidas demuestran que es 
una de las más extendidas formas de violación a los derechos humanos, trayendo 
consigo repercusiones en la salud, la libertad, la seguridad y la vida libre de las 
mujeres, lo cual se agrava por el ambiente de impunidad, insensibilidad y ausencia 
en la rendición de cuentas por parte de las autoridades de impartición de justicia. 
La ONU muestra que la violencia que viven las mujeres se caracteriza por tres 
rasgos: 
 
Invisibilidad: el 88.4% de las mujeres que fueron agredidas en México no 
presentaron denuncia alguna. Esta conducta se deriva de las constantes pautas 
culturales machistas que priman en nuestra sociedad. Temor a consecuencias 
físicas y psicológicas si existe una denuncia; exclusión social y burlas; así como 
desgaste emocional consecuencia del proceso de denuncia ante las autoridades, 
son algunas de las causas por las cuales una mujer decide no hablar o acusar a su 
agresor. Así mismo, en consecuencia, las cifras obtenidas mediante las 
herramientas de análisis de datos, pueden no reflejar con exactitud la realidad y, por 
lo tanto, invisibilizar la violencia. 
 
Normalización: la violencia hacia las mujeres se realiza en forma continua y 
sistemática desde hace cientos de años, a pesar de los avances que ha logrado la 
sociedad civil, el feminismo y las organizaciones, la violencia es percibida como una 
conducta "normal" o "esperada", sobre todo en países de bajo desarrollo. Esta 
representación entorpece el trabajo en contra de la misma. 
 
Impunidad: las instituciones y las autoridades latinoamericanas y mexicanas se 
caracterizan por el alto nivel de corrupción que existe dentro de ellas; la violencia 
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de género y sus consecuentes denuncias no son la excepción. Según el Índice de 
Impunidad en México, el 99% de los casos de asesinato no son resueltos. 
 
Según datos de La Encuesta Nacional sobre Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares del INEGI,realizada en 2016, de los 46.5 millones de mujeres de 15 años 
y más que residen en el país, se estima que 30.7 millones de ellas (66.1%) han 
padecido al menos un incidente de violencia emocional, económica, física, sexual o 
discriminación en los espacios escolar, laboral, comunitario, familiar o en su relación 
de pareja.  
 
En porcentajes, el 66.1% de las mujeres en México ha sufrido al menos un incidente 
de violencia a lo largo de su vida. El 49% de las mujeres sufrió violencia emocional, 
29% violencia económica y/o patrimonial o discriminación, 34% física y 41.3% 
sexual a lo largo de su vida en al menos un ámbito y ejercida por cualquier agresor.  
La violencia contra las mujeres no ocurre exclusivamente en el ámbito de las 
relaciones de pareja: tan sólo en el último año reportado, 15.5% de la mujeres de 
15 años y más fue víctima de violencia por parte de un desconocido, vecino o amigo; 
3.4% padeció violencia perpetrada por algún familiar distinto a la pareja, y 1.0% 
reportó haber vivido violencia por parte de un profesor o compañero de la escuela. 
 
Las mujeres también son víctimas de violencia y discriminación en el ámbito laboral. 
A manera de ejemplo, alrededor de 15% de las mujeres de 15 años y más que 
alguna vez en su vida trabajó o solicitó trabajo, les fue requerido un certificado de 
no gravidez como requisito para su ingreso al trabajo, o las despidieron por 
embarazarse, o les redujeron el salario. 
 
El feminicidio ha alcanzado proporciones alarmantes en México. Se estima que en 
los últimos 25 años ocurrieron más de 35 mil defunciones de mujeres con 
presunción de homicidio. Aunque- existen dificultades para dimensionar la 
incidencia de esta forma de violencia extrema contra las mujeres, ya que los 
sistemas actuales de información y registros administrativos en el país no están 
diseñados para brindar datos apropiados sobre los feminicidios, una forma de 
aproximarnos a su cuantificación es a través de los certificados de defunción. 
 
Es importante destacar que en la emisión 2016, la ENDIREH Encuesta Nacional 
sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares incorporó dos nuevas 
secciones: La medición del abuso sexual que han sufrido las mujeres en su infancia 
y la atención obstétrica recibida por las mujeres entre 15 a 49 años de edad.  
 
México ha recibido en numerosas ocasiones recomendaciones de diversas 
instituciones internacionales para mejorar la creación y aplicación de políticas 
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públicas que garanticen los derechos universales de las mujeres, entre los que se 
encuentran, principalmente: erradicar la violencia en contra de las mujeres en todas 
sus expresiones. 
 
Con esta certificación se busca profesionalizar con perspectiva de género la 
atención telefónica a mujeres y víctimas de violencia basada en el género, 
reconociendo su desempeño con actitudes, aptitudes y valores que fomentan el 
respeto a los derechos humanos y buscando la erradicación de los estereotipos de 
género, con ello se logrará una detección puntual de la situación de violencia que 
se presenta, orientando de manera eficaz con calidad y calidez. 
 
El curso está estructurado de tal forma en que se aborden los temas más relevantes 
para la sensibilización en el tema así como para guiar un autoanálisis de las técnicas 
utilizadas para brindar la orientación telefónica para establecer puntos de mejora en 
el desempeño de la competencia. 
 
Los temas abordados son: 
 

1. Contextualización en el Consejo Nacional de Normalización y Certificación 

de las Competencias Laborales y los estándares de competencia. 

2. Estándar EC0497 Orientación telefónica a mujeres y víctimas de violencia 

basada en el género. Qué es lo que evalúa así como los instrumentos de 

evaluación establecidos para la certificación. 

3. Sensibilización en género. Buscando concientizar de manera personal 

acerca de los roles y estereotipos de género. 

4. Instituciones socializadoras. Con esto se visibiliza la manera en la que los 

roles de género se reproducen a través de las instituciones que nos 

introducen a la convivencia entre mujeres y hombres y que marcan la pauta 

para las desigualdades. 

5. Brecha de género. Planteamiento de un panorama nacional sobre las 

desigualdades que hoy en día permanecen entre mujeres y hombres. 

6. Violencia y su relación con el género. Se busca hacer del conocimiento de 

la/el participante los conceptos y definiciones de la violencia y la forma 

diferenciada en que afecta a mujeres y hombres. 

7. Ciclo y espiral de la violencia. Estas herramientas coadyuvan a comprender 

la manifestación de episodios de violencia y sirven como mecanismo de 

detección del nivel de riesgo en el cual se encuentra la persona en situación 

de violencia. 
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8. Indefensión aprendida. Comprender los alcances de una exposición reiterada 

a episodios de violencia basada en el género. 

9. Primeros auxilios psicológicos. Conocer o reforzar los pasos de los primeros 

auxilios psicológicos como técnica para aminorar los daños causados por la 

violencia. 

10. Instrumentos jurídicos. Se abordan 2 instrumentos de vital importancia para 

una orientación telefónica basada en el conocimiento de los derechos de la 

persona que realiza la llamada. Los instrumentos jurídicos son: Ley General 

de Víctimas y Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia. 

11. Comunicación efectiva. Conocer lo elementos para lograr un proceso de 

comunicación efectiva así como el decálogo para lograr una escucha activa. 

12. Desarrollo de habilidades para la comunicación efectiva. 

13. Esquema de atención telefónica “Vida sin Violencia”. Dar a conocer el 

esquema de la orientación telefónica establecida en el manual “Atención 

Telefónica Vida sin Violencia”, como referente para atención adecuada y 

eficaz. 

14. Formato de orientación telefónica. Conocer a detalle el formato de atención 

telefónica para detectar los elementos requeridos por el estándar de 

competencia EC0497 Orientación telefónica a mujeres y víctimas de 

violencia basadas en el género. 

15. Práctica de orientación telefónica y recomendaciones. Se incentiva a realizar 

prácticas de la orientación telefónica para recibir retroalimentación sobre su 

desempeño, basa en los criterios de evaluación establecidos para su 

evaluación. 
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Justificación 
 
En 2001 se crea el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) cuya misión es 
"coordinar el cumplimiento de la política nacional en materia de igualdad sustantiva 
y coadyuvar con la erradicación de la violencia contra las mujeres". A través de este 
organismo se han promovido diversas iniciativas, como la de la Ley General de 
Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV) promulgada en 
2007, la cual castiga a la violencia feminicida y la califica como la más extrema 
posible, y que se adhiere a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, promulgada en 2006. 
 
La LGAMVLV contempla dentro de sí la implementación de la Alerta de violencia de 
género: un conjunto de acciones oficiales para evitar feminicidios en estados o 
municipios donde estos crímenes ocurren de manera sistemática y cotidiana.  
 
La alerta de violencia de género es una de las medidas que se han tomado en contra 
de la violencia feminicida, es un mecanismo que busca proteger los derechos 
humanos de las mujeres y consiste en un conjunto de acciones por parte del 
gobierno federal, que buscan la coordinación entre todos los estratos 
gubernamentales para atacar con acciones concretas la violencia hacia las mujeres. 
 
Algunos números en la problemática de la violencia de género en México. 
 

• La violencia de género es una práctica social ampliamente extendida en 

México, ya que 66.1 por ciento de mujeres de 18 años y más ha 

experimentado al menos un acto de este tipo. En la mayoría de los casos el 

agresor es la pareja de la víctima. 

• Entre 2012 y 2013 el Observatorio Ciudadano Nacional de Feminicidios 

documentó 3 mil 892 mujeres asesinadas en todos el país, pero sólo 15.7 por 

ciento de los casos fueron investigados como feminicidios. 

• En el país fueron asesinadas siete mujeres al día entre 2013 y 2014 y las 

cifras no han dejado de crecer desde hace 15 años. 

• Más de 365 mil mujeres fueron víctimas de la violencia durante el 2015; de 

ellas, al menos 65 mil tuvieron que ser hospitalizadas por la gravedad de sus 

lesiones en alguno de los tres sistemas de salud pública: IMSS, ISSSTE o 

Sector Salud, de acuerdo con cálculos de organizaciones civiles y de apoyo 

a víctimas. 
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• Las mexicanas sufren además otros tipos de violencia más habitual. Entre 

las mujeres de 30 a 39 años, un 68% asegura haber enfrentado al menos un 

episodio de abuso, llegando al 80% en Chihuahua y en el Estado de México. 

• El porcentaje es similar en las más jóvenes: en la capital del país un 65% de 

las chicas de entre 15 y 19 años han sufrido algún tipo de maltrato físico, 

sexual o de intimidación emocional.14 

• En el 2015 por un asesinato a un hombre en el que hubo violencia familiar, 

hubo 8.6 de mujeres. 

• En el 2011, las mujeres que se encontraban o estuvieron en relaciones 

amorosas, el 14% fueron violentadas física, sexualmente o ejercieron sobre 

ellas poder coercitivo por parte de su pareja al menos en el último año. Y el 

9% de ellas que no padecieron de esta violencia, si fueron víctimas de acoso 

sexual en el trabajo, en el ámbito académico, familiar o comunitario. 

En los últimos 12 años, entre 2004 y 2015, han sido asesinadas 23 mil 461 mujeres 
en México; 3 mil 836 de ellas murieron estranguladas, asfixiadas o sofocadas. 
 
Con este proceso de alineación y evaluación se busca la estandarización y 
profesionalización de orientadoras y orientadores telefónicos a mujeres y víctimas 
de la violencia basada en el género mediante la determinación de la problemática y 
la asesoría sobre la misma para coadyuvar a su resolución. Buscando que la 
atención sea con los más altos niveles de calidad y calidez en el mismo, de este 
modo se logra establecer una cultura de prevención, pues en la medida que se 
atienda de manera eficaz es que se alienta a las mujeres a abandonar su situación 
de violencia, permeando en los procesos de desarrollo pleno de las mujeres de 
nuestra comunidad. 
 
Esto se logrará mediante el uso de metodología participativa haciendo uso de las 
siguientes técnicas: 
 

• Modelaje de Experiencia Proyectada: la instructor/a participa en una 

escenificación como supervisor/a, modelando las técnicas que está 

presentando. Permite que las personas participantes vean a alguien con 

experiencia, utilizando y aplicando las técnicas vistas.   

• Técnicas-demostración y ejercicios vivenciales: Para, mediante el 

juego, reflexionar sobre sensaciones, emociones y creencias que 

dominan nuestro actuar con respecto a las y los demás. 

• Aprendizaje basado en la resolución de problemas: Consiste en 

presentar el problema que se observa o se reconoce, se identifica qué es 
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lo que se tiene que aprender que ayude con el problema, se allega de 

información en torno al problema, la cual permita abordar el problema y 

por último se regresa al problema para obtener soluciones o propuestas 

de solución. 

Las personas participantes del curso de alineación en el EC0497 Orientación 
telefónica a mujeres y víctimas de violencia basada en el género, son personal 
operativo de la línea TELMUJER, perteneciente al Instituto Poblano de las 
Mujeres, puesto que son quienes se desempeñan como un primer contacto con 
personas que se encuentran en una situación de violencia, en su mayoría 
basada en el género, teniendo la oportunidad de generar confianza y 
proporcionar información veraz y eficaz para que la persona que llama ejerza 
sus derechos plenamente. 
 
La evaluación de la competencia se realiza mediante un instrumento de 
evaluación estructurado por un Comité de Competencias confirmado por 
especialistas en el tema y que preside el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES) donde se marcan los lineamientos que son necesarios para 
obtener el puntaje mínimo necesario para acreditar el estándar en cuestión.  
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Objetivo 
 

Evaluar y certificar a las personas que orientan telefónicamente a mujeres y víctimas 
de la violencia basada en el género, para homologar el marco conceptual y 
lineamientos de organización de los servicios de atención telefónica para mejorar la 
calidad que se requiere para proporcionar el servicio. 

 

Objetivos Específicos 
 

• Desarrollar conocimientos, actitudes, hábitos y valores que las personas que 

orientan requieren para detectar los factores de riesgo y/o de emergencia y 

sobre la problemática de la mujer/víctima para definir la situación, validar la 

solicitud, proporcionar alternativas, canalizar de acuerdo con la 

problemática, cerrar la orientación telefónica y registrar la información 

proporcionada por la mujer/víctima en el formato de registro de datos 

diseñado para este fin. 

 

• Realizar el contacto telefónico con la mujer/víctima de la violencia, obtener 

información sobre los factores de riesgo y emergencia, determinar la 

problemática, asesorar a la mujer/víctima de la violencia. 
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Desarrollo 
 

El proceso se desarrolló en 3 etapas: 
 
ETAPA 1 
 
• La impartición del curso de formación de 24 horas de trabajo grupal divididas 
en 3 sesiones de 8 horas cada una. Durante esta etapa se abordaron de manera 
participativa y expositiva mediante el uso de material didáctico y del manual de 
capacitación que contiene toda la información necesaria para dar acompañamiento 
al proceso de capacitación. Se llevó acabo en las instalaciones del Instituto Poblano 
de las Mujeres, los días 4, 5 y 6 de Noviembre, contando con la presencia de 10 
participantes de las dependencias: Línea de orientación TELMUJER, así como de 
UDAIM Unidad de Atención Inmediata a las Mujeres. 
 
Entre los temas donde se mostró mayor interés por parte de las y los participantes 
fue en el tema de violencia, esto debido a que se logró la comprensión dl proceso 
de indefensión aprendida y se sensibilizó para lograr empatía con la persona que 
requiere la orientación. 
 
Las y los participantes se mostraron atentos y participativos en todas las 
actividades, lo que permitió compartir opiniones, creencias y dudas al respecto de 
los temas planteados. 
 
En cuanto a la realización de prácticas fue notoria la experiencia que tenían las/los 
participantes en la orientación telefónica, así como el dominio del formato de 
atención y dominio completo del violentómetro como herramienta de detección y 
diagnóstico de la situación de violencia. 
 
Se detectó la necesidad de trabajar en sus propios procesos para poder continuar 
lidiando con los casos que atienden a diario, esto con la finalidad de evitar el 
Síndrome de Bournot, pues si bien no se mostraron indicios de padecerlo si se 
muestra la preocupación por contar con las herramientas para poder hacer frente a 
su realidad emocional cotidiana. 
 
 
ETAPA 2 
 
• Proceso de evaluación con el propósito de determinar si la persona 
participante es competente o todavía no competente. En esta etapa se llevaron a 
cabo 10 procesos de evaluación con fines de certificación. Al dar inicio con esta 
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etapa se explicó ampliamente en que consistiría su proceso de evaluación, los 
documentos de debían presentarse así como los instrumentos con los cuales la 
evaluadora podría verificar que el/la candidata cuenta con los conocimientos, 
habilidades, aptitudes y valores para poder emitir el certificado correspondiente. 
Una vez concluidos los procesos de evaluación se hizo entrega de la cédula de 
evaluación como elemento probatorio de su proceso de evaluación y de su juicio de 
competencia hasta que se emita el certificado correspondiente. Estas actividades 
se llevaron a cabo en el Instituto Poblano de las Mujeres, los días 8 y 9 de 
Noviembre. 
 
 
 ETAPA 3 
 
• Expedición de los certificados del personal que haya cumplido con los 
criterios del estándar EC0497. Una vez concluidas las evaluaciones se contó con 
10 juicios como “COMPETENTE”, por lo que se procedió a la tramitación de los 
certificados de las 10 personas que se evaluaron, ante el Consejo de Normalización 
y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER). De acuerdo a la normativa 
vigente del CONOCER la expedición de certificados tarda mínimo 30 días hábiles, 
por lo que actualmente se encuentran en trámite los 10 certificados 
correspondientes al EC0497 Orientación telefónica a mujeres y víctimas de violencia 
de género. 
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Conclusiones 
 

La violencia contra las mujeres y las niñas es una grave violación a sus derechos 

humanos con consecuencias físicas, sexuales, psicológicas, económicas e incluso 

mortales para las víctimas. Además de afectar el bienestar de las mujeres que la 

padecen, la violencia ejercida en contra de ellas también impacta negativamente a 

sus familias, comunidades y países. 

 

Si bien existe un amplio marco normativo para proteger los derechos humanos de 

las mujeres, la falta de armonización de las leyes estatales de violencia contra las 

mujeres y de los códigos y procedimientos penales con la normatividad federal ha 

dado lugar a tratamientos diferenciados que constituyen un obstáculo para 

garantizar su derecho a vivir una vida libre de violencia. A pesar de los esfuerzos de 

las políticas públicas para atender la violencia contra las mujeres, aún queda un 

largo camino por recorrer para garantizar a las víctimas el acceso a servicios 

integrales y multidisciplinarios para su atención, y el acceso a la justicia. 

 

Para tal fin el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), genera productos de 

conocimiento, estrategias de fortalecimiento de capacidades institucionales y 

herramientas útiles que contribuyen al diseño de programas y políticas públicas para 

prevenir, atender y eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las 

niñas en México. 

 

Es de suma importancia profesionalizar al personal de la Administración Pública 

para la ejecución de la Política Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 

representa un gran desafío cuya solución pasa en cierta medida por la certificación 

de funciones y/o capacidades laborales. 

 

Desde el 2009 el INMUJERES decidió adoptar el Modelo de Competencias 

Laborales vigente en nuestro país, coordinado por el Consejo Nacional de 

Normalización y Certificación en Competencias Laborales (CONOCER), para 

desarrollar una estrategia de certificación en género dirigida principalmente a las 

personas del servicio público que trabajan en la aplicación del principio de igualdad 

entre mujeres y hombres, y tienen como obligación la incorporación de la 

perspectiva de género en los servicios que se ofrecen a la ciudadanía. 
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Uno de los resultados más significativos del trabajo entre INMUJERES y 

CONOCER, ha sido la creación del Sector para la Igualdad de Género. La operación 

de dicho Sector se realiza mediante el Comité de Gestión por Competencias para 

la Igualdad de Género, que es la instancia rectora en materia de profesionalización 

de quienes trabajan para lograr la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.  

 

Este órgano le otorgó al INMUJERES atribución para: 

Desarrollar estándares de competencia con perspectiva de género y, coordinar la 

certificación de personas del servicio público que realizan funciones para 

transversalizar la perspectiva de género en las políticas públicas o la prestación de 

servicios vinculados con la Política Nacional de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

La certificación de competencias y capacidades para la implementación de la 

Política Nacional de Igualdad entre Mujeres y Hombres ha resultado una estrategia 

clave, tanto para mejorar la capacitación y especialización del servicio público, como 

para lograr la institucionalización de la perspectiva de género en las entidades y 

dependencias de la Administración Pública, así como la homologación de los 

criterios de atención de las y los servidores públicos. 

 

La evaluación por competencias es el proceso mediante el cual, las personas 

candidatas a la certificación demuestran por medio de evidencias, que cuentan con 

los conocimientos, las habilidades, las actitudes, los hábitos y los valores para 

desempeñar una actividad en una situación laboral. 

 

La evaluación por competencias es un proceso muy importante ya que se reconoce 

la especificidad que implica el manejo de la perspectiva de género y la manera en 

que pude impactar positivamente en la erradicación de esta problemática que viven 

las mujeres al ser atendidas por funcionariado más capaz, más profesional y con 

criterios de atención homologados. 

 

En esta ocasión trabajamos para alinear en el EC0497 Orientación telefónica a 

mujeres y víctimas de violencia basada en el género, así como evaluar y certificar a 

personal de la línea TELMUJER, y de UDAIM, lo que nos permitirá mejorar la calidad 

de los servicios que prestamos de una manera más eficiente e incidir en la 

disminución de la problemática, dado que estamos convencidas que en la medida 

que atendamos con calidad a cada una de las mujeres que atendemos disminuimos 

la posibilidad de reincidencia. 
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Recomendaciones 
 

Las prácticas acertadas y prometedoras para prevenir o contrarrestar la violencia 

contra las mujeres implican estrategias estatales para hacer frente a la violencia; 

entre ellas son estos mecanismos de capacitación y homologación de los criterios 

de atención, los cuales patentamos la valía de tales prácticas, permitiendo algunos 

ejercicios importantes para la sistematización de la praxis y la pertinencia para 

trabajar los conceptos, sensibilización y unificación de los criterios; es por ello que 

recomendamos ampliamente seguir trabajando en estos ejercicios de 

profesionalización de las y los servidores públicos. 

 

Atender a personas víctimas de cualquier tipo de violencia, ya sea en el ámbito 

psicológico, jurídico, médico, trabajo social, etc., implica para las y los servidores 

públicos estar expuestos a un desgaste tanto laboral como emocional por su 

contacto permanente con situaciones de violencia. El impacto de ésta violencia se 

puede visualizar en el hecho de que muchas(os) profesionistas llegan a recordar 

sus propias experiencias de maltrato, a revivir algunos de sus miedos, su 

vulnerabilidad, e incluso se llegan a sentir responsables o hasta culpables de poder 

o no dar solución a la problemática de las personas víctimas de violencia (Ramírez 

2012). 

 

De aquí la importancia de desarrollar herramientas de autocuidado entendidas 

como un conjunto de estrategias de afrontamiento que se ponen en juego con el fin 

de prevenir descensos en el estado de ánimo, de salud, etc, y propiciar el bienestar 

integral de las y los profesionales. Por ello consideramos de suma importancia 

brindarle a sus servidoras y servidores públicos las herramientas necesarias para 

generar en cada una (o) de ellas(os) estrategias de afrontamiento, que permitan 

cómo equipo de trabajo prevenir, detectar y/o atenderse ante cualquier situación de 

desgaste laboral que enfrenten. 
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Anexos.  

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 
 

Nombre de la Actividad 
Capacitación en EC0497 Orientación telefónica 
a mujeres y víctimas de violencia basada en el 
género. 

Fecha de realización 05 de Noviembre de 2019  

Lugar de realización Instituto Poblano de las Mujeres  

Responsable de la Actividad ONYALISTLI 
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Nombre de la Actividad 
Capacitación en EC0497 Orientación telefónica 
a mujeres y víctimas de violencia basada en el 
género. 

Fecha de realización 06 de Noviembre de 2019 

Lugar de realización Instituto Poblano de las Mujeres 

Responsable de la Actividad ONYALISTLI 
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Nombre de la Actividad 
Capacitación en EC0497 Orientación telefónica 
a mujeres y víctimas de violencia basada en el 
género. 

Fecha de realización 07 de Noviembre de 2019 

Lugar de realización Instituto Poblano de las Mujeres 

Responsable de la Actividad ONYALISTLI 
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LISTAS DE ASISTENCIA CAPACITACIÓN  

05 de Noviembre 2019 
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LISTAS DE ASISTENCIA CAPACITACIÓN 

05 de Noviembre 2019 
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LISTAS DE ASISTENCIA CAPACITACIÓN 

06 de Noviembre 2019 
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LISTAS DE ASISTENCIA CAPACITACIÓN 

06 de Noviembre 2019 
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LISTAS DE ASISTENCIA CAPACITACIÓN 

07 de Noviembre 2019 
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LISTAS DE ASISTENCIA CAPACITACIÓN 
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MATERIALES DE TRABAJO CAPACITACIÓN 
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